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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8079 

RAD. No. 001-2007-01028-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede en donde la apoderada de la parte demanda abogada 

AMPARO ACOSTA ROSAS, solicita que “(…) se ordene la aprehensión e inmovilización del 

vehículo PLACA MDF929 (…)”, previo a dar trámite a la solicitud, REQUIERASE a la 

mencionada, para que allegue el certificado con la constancia de la inscripción de la medida 

de embargo sobre el bien mueble objeto de la litis, por lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

abogada AMPARO ACOSTA ROSAS, REQUIÉRASE a la mencionada para que aporte el 

certificado donde conste la correspondiente inscripción de embargo del bien inmueble sobre 

el que solicita se ordene la aprehensión e inmovilización del vehículo PLACA MDF929. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8059 

RAD.: No. 001-2021-00141-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de devolución de títulos judiciales allegada por la demandada, y como quiera 

que el presente asunto fue terminado por desistimiento tácito, por lo tanto, se ordenará la entrega de 

los depósitos judiciales que obran en la cuenta única de la oficina de ejecución, por valor de 

$12.501.993,oo M/Cte a la parte demandada. 

 

Asi las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $12.501.993,oo M/Cte a favor de la parte 

demandada GERARDO JIMENEZ GONZÁLEZ con C.C. 19.104.505, respecto los títulos que se muestran 

a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

9002952702
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 12.501.993,00

469030002987750 LEXCOOP LEXCOOP 24/10/2023
NO 

APLICA
$ 1.113.317,00

469030002983390 LEXCOOP LEXCOO 07/10/2023
NO 

APLICA
$ 614.945,00

469030002956790 LEXCOOP LEXCOO 04/08/2023
NO 

APLICA
$ 984.191,00

469030002956789 LEXCOOP LEXCOO 04/08/2023
NO 

APLICA
$ 984.191,00

469030002956788 LEXCOOP LEXCOO 04/08/2023
NO 

APLICA
$ 984.191,00

469030002956787 LEXCOOP LEXCOO 04/08/2023
NO 

APLICA
$ 984.191,00

469030002956786 LEXCOOP LEXCOO 04/08/2023
NO 

APLICA
$ 984.191,00

469030002956785 LEXCOOP LEXCOO 04/08/2023
NO 

APLICA
$ 984.191,00

469030002956784 LEXCOOP LEXCOO 04/08/2023
NO 

APLICA
$ 984.191,00

469030002956783 LEXCOOP LEXCOO 04/08/2023
NO 

APLICA
$ 984.191,00

469030002956782 LEXCOOP LEXCOO 04/08/2023
NO 

APLICA
$ 984.191,00

469030002956781 LEXCOOP LEXCOO 04/08/2023
NO 

APLICA
$ 984.191,00

469030002956780 LEXCOOP LEXCOO 04/08/2023
NO 

APLICA
$ 931.821,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8080 

RAD. No. 002-2011-00593-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR la sustitución de poder que hace el abogado HECTOR SAMUEL 

CARDONA BERMEO, identificado con C.C 6.356.136 y T.P. No 124.140 del C.S. de la J., 

quien actúa como apoderado, de la parte demandante a favor del abogado NILSON 

MOSQUERA LOZANO, quien se identifica con C.C. No. 16.277.057 y T.P. No 71.078 del 

C.S. de la J., de conformidad con el artículo 75 inciso 2º del C.G.P. 

 

SEGUNDO. – TIÉNESE al abogado NILSON MOSQUERA LOZANO, quien se identifica 

con C.C. No. 16.277.057 y T.P. No 71.078 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la 

parte demandante señor JAIME FERNANDO OSSA TORRES C.C. No. 16.835.689 de 

conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

TERCERO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al apoderado de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

electrónico lozano1965@hotmail.com; o en su defecto, se le agende cita para revisión del 

mismo.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8081 

RAD. No. 004-2014-00065-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 8081, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  

Demandante: Conjunto Residencial Multifamiliar Alcalá – Propiedad Horizontal Nit. No. 

805.010.176-0. 

Demandado: Bernardo Muñoz Chamorro C.C. No. 16.782.305 

Radicación:  76001-4003-004-2014-00065-00 

 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual la abogada MARIA DEL PILAR GALLEGO, aporta 

un memorial de poder, para ser reconocida como apoderada judicial, una liquidación actualizada del 

crédito y una solicitud para librar despacho comisorio con la diligencia de secuestro del inmueble con 

matricula inmobiliaria No. 370-428711, de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, 

ubicado en la carrera 1-D No. 63-67 apto. 502 bloque 19 del CONJUNTO RESIDENCIAL 

MULTIFAMILIAR ALCALA – P.H., de propiedad del señor BERNARDO MUNOZ CHAMORRO C.C. 

No. 16.782.305, con destino a la autoridad competente. 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante a folio 75 del expediente físico, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la Ley, específicamente en los 

artículos 446, 447, 448 y 461 del C.G.P.   

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en 

los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 

446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, 

para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación 

del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo 

en cuenta que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el 

Juzgado habrá de apartarse de sus efectos.   

 

Por lo anterior, el Juzgado; 

 

 

 

 



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-4003-004-2014-00065-00. 

 

LL 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TIÉNESE a la abogada MARIA DEL PILAR GALLEGO, identificado con C.C. No. 

66.982.402 y T.P. 99.505 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, 

CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR ALCALÁ – PROPIEDAD HORIZONTAL Nit. No. 

805.010.176-0, de conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en 

consecuencia, NO TENER EN CUENTA la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

TERCERO. –  ORDENAR EL SECUESTRO del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

No. 370-428711, de la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, predio urbano, ubicado 

en la carrera 1-D No. 63-67 apto. 502 bloque 19 del CONJUNTO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR 

ALCALA – P.H., de propiedad del señor BERNARDO MUNOZ CHAMORRO C.C. No. 16.782.305.  

 

CUARTO. –  Que de conformidad con el numeral 2º. Del artículo 26 del Acuerdo No. PCSJA20-

11650 del 28 de octubre de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura creo dos (2) juzgados civiles 

municipales en esta ciudad, para conocimiento, exclusivo, de despachos comisorios, para tal efecto 

COMISIÓNESE a los JUZGADOS 36 o 37 CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, para que a 

través de la DIRECCION SECCIONAL OFICINA JUDICIAL 

ofjudicialcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, direccione al funcionario que dentro de sus facultades 

designe, para la realización la diligencia de SECUESTRO de los derechos proindivisos de propiedad 

del demandado ORLANDO SALAZAR SANCHEZ C.C. No. 10.477.529, sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-204912 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali. 

 

QUINTO. –  POR SECRETARIA líbrese el respectivo DESPACHO COMISORIO con los insertos del 

caso, facultando al comisionado para nombrar, posesionar o reemplazar al secuestre y fijarle 

honorarios en caso necesario. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará 

copias y demás información útil para el éxito de la comisión.  

 

SEXTO. – ORDENASE a SECRETARÍA remitir al correo electrónico de la parte interesada, a saber: 

mapigalllego@hotmail.com, el despacho comisorio anteriormente señalado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8082 

RAD. No. 005-2009-01530-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado por la abogada ANGIE LORENA JIMENEZ 

CORREA, REQUIÉRASE a la citada para que, allegue al Despacho, la documentación con 

la cesión de los derechos de crédito, que manifiesta haber allegado el pasado 21 de abril 

de 2023, ya que revisado el expediente esta documentación no reposa en el Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8083 

RAD. No. 005-2010-00435-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 8083, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  

Demandante:  Amparo Acosta Rosas C.C. 31.857.596 

Demandado:  Héctor Jaime Gómez C.C. 79.415.773 

Sandra Milena Lenis Gómez C.C. 66.925.644 

Radicación:  76001-4003-005-2010-00435-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE el DECOMISO y posterior SECUESTRO del vehículo de PLACAS 

ZQA58, CLASE Motocicleta, MODELO 1994, CHASIS AKM94040153 MOTOR: MX15AE040153 

Servicio Particular, de propiedad del demandado HÉCTOR JAIME GÓMEZ C.C. 79.415.773 y el cual 

se encuentra registrado en la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI. 

 

SEGUNDO. – COMISIÓNASE a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI y a la 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), para que lleven a cabo la 

anterior diligencia.  

 

TERCERO. – POR SECRETARÍA, líbrense los respectivos oficios a las entidades; con copia al 

correo electrónico amparoacostajuridico@gmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización 

o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8084 

RAD. No. 005-2013-00078-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes, para 

que obre y conste en el expediente, el Formulario de Calificación – (constancia de 

inscripción), de la medida cautelar de embargo sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-68877 (Vijes Valle), de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SANTIAGO DE CALI, que se renovó y el CERTIFICADO 

DE TRADICIÓN DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NÚMERO 370 – 68877 de la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI (VALLE DEL CAUCA).    

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8085 

RAD.: No. 005-2015-00787-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No., 8085por 

lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 

de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:        Ejecutivo Mixto  

Demandante: Daniela Durán Gómez (cesionaria) C.C. No. 1.143.878.644 

Demandado:  John Jaison Bejarano González C.C. No. 16.462.808   

Radicación:   76001-4003-005-2015-00787-00 

 

En escrito que antecede, la apoderada judicial de la parte demandante, presenta solicitud de “(…) oficiar 

a la Secretaria de Transito de Cali, para que se levante la prenda a favor del Banco de Occidente del 

vehículo de placas: UBS-030, el cual se encuentra a la fecha rematado desde el año 2021 y no se ha 

podido legalizar dicha adjudicación porque hace falta el oficio de levantamiento de la prenda (…)”, 

siendo procedente la anterior petición, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO del gravamen constituido mediante contrato de 

prenda sin tenencia del acreedor, a favor del Banco de Occidente, que se cobra en el presente asunto y 

que a continuación se relaciona:  

 

 CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA DEL ACREEDOR del 20/04/2014, a favor del 

BANCO DE OCCIDENTE, identificado con Nit. 890.300.279-4 con fecha de inscripción de la 

garantía real del 05/12/2014, que pesa sobre el vehículo de placas: UBS-030, (folio 14 del 

cuaderno principal del expediente), el cual fue adjudicado a la señora DANIELA DURÁN 

GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.143.878.644, mediante diligencia de 

remate aprobada mediante auto (I) No. 0957 del 28 de febrero de 2022 y corregido en auto 

(I) No. 1136 de 14 de marzo de 2022, proferido por este Despacho. 

 

La entidad anteriormente mencionada deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a 

lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el 

cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 
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privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – OFICIESE a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI – VALLE, 

informándole, de la orden de levantamiento del gravamen constituido mediante CONTRATO DE 

PRENDA SIN TENENCIA DEL ACREEDOR (folio 14 del cuaderno principal del expediente), del 

20/04/2014, a favor del BANCO DE OCCIDENTE, identificado con Nit. 890.300.279-4, con fecha de 

inscripción de la garantía real del 05/12/2014, que pesa sobre el vehículo de placa: UBS-030, de 

propiedad del demandado clase: automóvil, marca: kia, carrocería: Hatch back, línea: picanto ex, 

color: blanco, modelo: 2015, motor: G4LAEP086933, chasis: KNABX512AFT890423, cilindraje: 1248, 

pasajeros: 5, servicio: particular, el cual fue adjudicado a la señora DANIELA DURÁN GÓMEZ 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.143.878.644, mediante diligencia de remate aprobada 

mediante auto (I) No. 0957 del 28 de febrero de 2022 y corregido en auto (I) No. 1136 de 14 de marzo 

de 2022, proferido por este Despacho. 

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a las entidades; 

con copia al correo electrónico mldinmobiliaria@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8060 

RAD.: No. 005-2017-00002-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escrito que antecede, la apoderada demandante, informa el fallecimiento de la 

demandada, señora ALBA LUCÍA MARTINEZ GUINAND (q.e.p.d.), el 23 de agosto de 

2023, aportando el registro civil de defunción; solicita se tenga como sucesores procesales a 

su señora madre, LIGIA GUINAND SALAZAR y a su esposo señor LEONARD BURTON 

SLABINE, para lo cual allega los documentos que acreditan tales calidades, y afirma que 

desconoce más herederos 

 

Ahora bien, en primer lugar, es preciso aclarar que, en este caso no opera la causal de 

interrupción establecida en el artículo 159 del C.G.P., como quiera que la fallecida contaba 

con apoderada judicial para su representación, por lo que, habrá de continuarse el curso 

normal del proceso, que en igual sentido y probadas las calidades del cónyuge supérstite, 

LEONARD BURTON SLABINE y la madre LIGIA GUINAND SALAZAR, a quienes se les 

tendrá como vinculados al proceso en el estado en que se encuentre como sucesores 

procesales dando aplicación al artículo 68 Ibídem, poniéndole el expediente a su disposición 

para lo que consideren pertinente. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TIENENSE como sucesores procesales de la demandada, a su su madre, 

LIGIA GUINAND SALAZAR y a su esposo señor LEONARD BURTON SLABINE 

 

SEGUNDO. – POR SECRETARIA póngase a disposición de los sucesores procesales el 

presente proceso ejecutivo para las revisiones que consideren pertinentes, precisando que, 

si desean solicitar cita para la revisión del expediente o él envió del link para la revisión, 

deben elevar la solicitud al correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mismo que ha sido destinado para atender las solicitudes que se alleguen en tal sentido 

para los expedientes que cursen en este Despacho Judicial. 

 

TERCERO. – ORDÉNESE por secretaría, la publicación de la información establecida en el 

Artículo 108 del C.G.P. respecto del emplazamiento de los herederos indeterminados de la 

demandada señora ALBA LUCÍA MARTÍNEZ GUINAND (q.e.p.d.), en el registro nacional 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de personas emplazadas conforme lo dispone el Artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

entendiéndose surtido el emplazamiento quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro.  

 

CURTO. – REQUERIR a la abogada LAURA ISABEL PALACIO HOLGUÍN para que ponga 

en conocimiento de los sucesores procesales LIGIA GUINAND SALAZAR y LEONARD 

BURTON SLABINE la existencia de los títulos de la presente ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8086 

RAD. No. 005-2018-00015-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el memorial que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandada DIDIER ANDRES MARTINEZ FANDIÑO, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante, DIDIER ANDRES 

MARTINEZ FANDIÑO, al abogado WILLIAM DIEGO SANDOVAL TROCHEZ, identificado 

con C.C. No. 16.796.542 y T.P. No. 220.425 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8088 

RAD. No. 005-2019-00074-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la respuesta allegada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, en la cual “(…) Se informa que una vez verificada la nómina 

de pensionados de la entidad, la prestación que devengaba el señor JESUS PAZ CC.1487078 fue 

retirada por fallecimiento, por lo tanto no es posible acceder a su solicitud de ampliar la medida de 

embargo informada en Auto No.6223 de fecha 25 de septiembre de 2023 emitido al interior del 

proceso No. 00520190007400. (…)”, por lo anterior y frente al hecho que se pone en 

conocimiento la muerte del aquí demandado, configurándose así la causal de interrupción 

del proceso, contemplada en el numeral 1° del artículo 159 del C.G.P., dado que el antes 

mencionado no se encuentra representado por apoderado judicial, razón por la cual en aras 

de no conculcar los derechos de los interesados en el presente asunto, dispondrá la 

interrupción del proceso y se ordenará, de conformidad con lo establecido en el artículo 160 

Ibídem, a la parte demandante, que aporte dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia los nombres y direcciones donde puedan ser notificados los herederos 

determinados, el cónyuge o compañero permanente, el albacea con tenencia de bienes o, 

el curador de la herencia yacente del ejecutado, señor JESUS PAZ CC.1.487.078 

(Q.E.P.D.). Por lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

allegadas al Despacho por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, de fecha 1 de noviembre de 2023. PÓNGANSE en conocimiento de la 

parte actora para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – INTERRÚMPASE el presente proceso en virtud del fallecimiento del 

ejecutado, señor JESUS PAZ CC.1.487.078 (Q.E.P.D.)., de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

TERCERO. – ORDÉNESE en consecuencia de lo anterior a la parte demandante, 

COOPERATIVA VISION FUTURO COOPVIFUTURO Nit. No. 805.027.959-5  , que, dentro 

del término de ejecutoria de la presenten providencia, APORTE los nombres y 
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direcciones donde puedan ser notificados los herederos determinados, el cónyuge o 

compañero permanente, el albacea con tenencia de bienes, el curador de la herencia 

yacente del ejecutado, señor JESUS PAZ CC.1.487.078 (Q.E.P.D.)., a efectos de ser 

notificados por aviso de la existencia del presente asunto, so pena de adelantar las 

gestiones pertinentes frente al incumplimiento de las órdenes judiciales emitidas.  

 

CUARTO. – ORDÉNESE por secretaría, la publicación de la información establecida en el 

Art. 108 del CGP respecto del emplazamiento de los herederos indeterminados del 

demandado JESUS PAZ CC.1.487.078 (Q.E.P.D.)., en el registro nacional de personas 

emplazadas conforme lo dispone el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, entendiéndose surtido 

el emplazamiento quince (15) días después de publicada la información de dicho registro. 

 

QUINTO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA los oficios correspondientes a través de los correos electrónicos, con 

copia al correo algranados21@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8061 

RAD.: No. 005-2019-00311-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia que adjunta el área de depósitos judiciales, informando que no 

hay lugar a dar cumplimiento a lo ordenado en auto No. 7651 de 1º de noviembre de 2023, 

como quiera que “los títulos relacionados le corresponden a otra persona según la 

información del banco agrario”. 

 

Por lo anterior, y revisado el portal web del Banco Agrario se desprende que efectivamente, 

los depósitos judiciales relacionados en la citada providencia, se encuentran a nombre del 

demandado JOHN EDWIN VALENCIA DÍAZ y, en consecuencia, habrá lugar a ordenar el 

cambio de beneficiario de los títulos ahí ordenados. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL que, los depósitos judiciales relacionados en auto No. 7651 de 1 de 

noviembre de 2023, por valor total de $1.484.659,oo M/Cte., deberán ser entregados a 

favor del demandado JOHN EDWIN VALENCIA DIAZ con C.C. 16.286.925, conforme a lo 

expuesto en esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8087 

RAD. No. 006-2014-01009-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el memorial que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandada SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 inciso 4º del C.G.P., el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandada SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES SAS, al abogado ELKIN ANDRÉS ROJAS NÚÑEZ, identificado 

con C.C. No. 80.736.638 y T.P. No. 165.100 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 8089 

RAD. No. 006-2016-00085-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 8089, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:        Ejecutivo   

Demandante: Cooperativa de Distribuciones LTDA - COODISTRIBUCIONES Nit. 

800.202.433-5 

Demandado:  Regina Olaya De Vallejo C.C. 29.248.172  

Radicación:   76001-4003-006-2016-00085-00 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y secuestro preventivo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar y el del REMANENTE del producto de los ya 

embargados, de propiedad de la parte demandada, REGINA OLAYA DE VALLEJO C.C. 

29.248.172, que se tramita en su contra, en el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUENAVENTURA, bajo el número de radicación 2013- 00303. 

 

El Juzgado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado 

en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  



Proceso: Ejecutivo 
Rad.: 76001-400-006-2016-00085-00. 
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La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta decisión judicial, enviando 

copia de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA las comunicaciones correspondientes a través de correo electrónico, 

con copia jjtrujillo@trujilloabogados.net , Advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8062 

RAD.: No. 006-2019-00316-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En escrito que antecede, la apoderada general de REINTEGRA S.A.S., solicita la terminación 

del proceso por pago de las obligaciones cedidas “POR BANCOLOMBIA a REINTEGRA 

S.A.S.”, sin embargo, del estudio del expediente se evidencia que en el presente asunto hubo 

cesión de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA 

S.A., a favor de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., luego entonces no hay lugar a 

resolver de fondo su petición, como quiera que la misma no está facultada para actuar en este 

asunto, por cuanto no es parte en el mismo. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el escrito de terminación allegado, como quiera que quien 

lo aporta, no es parte en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8063 

RAD.: No. 006-2020-00112-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 8063, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  RF ENCORE S.A.S. Nit. 900.575.605-8 

Demandado:  JOSÉ FERNEY RAMOS C.C. 79890333 

Radicación: 76001400300620200011200 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por RF ENCORE S.A.S., contra JOSÉ FERNEY RAMOS por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y RETENCION de los dineros que bajo cualquier concepto posea el demandado 

en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas previas; ordenado en auto 

No. 658 de 21-02-2020, y comunicado con oficio No. 424 de 21-02-2020, librado por el Juzgado 

6 Civil Municipal de Cali. 

 

 

 EMBARGO Y SECUESTRO de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo y que 

devengue el demandado como empleado de ASOTRANS CONDUCAR SAS; ordenado en auto 



Jp. 

No. 658 de 21-02-2020, y comunicado con oficio No. 423 de 21-02-2020, librado por el Juzgado 

6 Civil Municipal de Cali. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernán Girón Díaz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil Ejecución Primero De Sentencias

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6344ffe6af25702ea53f12112bc84b9c0e591c56b20d5fe72aaf1eba5e5d950

Documento generado en 20/11/2023 10:34:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                                                                                                                                          Página 104 

LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8090 

RAD. No. 007-2017-00011-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el escrito allegado al 

Despacho por la mandataria convencional de la parte demandante abogada MARÍA 

VICTORIA PIZARRO RAMÍREZ, en el que informa que “(…) seguiré efectuando consultas y 

tramites con la finalidad de ubicar bienes del demandado(a) y de esta manera procurar que se 

puedan hacer efectivas las obligaciones cobradas dentro del proceso de la referencia (…)”. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8065 

RAD.: No. 008-2016-00719-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, y del estudio del expediente se desprende que, la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de $915.044,oo, M/Cte., 

al 31-08-2023, por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos judiciales que obran en la cuanta 

única de la oficina de ejecución por valor de $625.029,oo, M/Cte. a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $625.029,oo, M/Cte., a favor de la parte 

demandante, a través de su abogada LUZ DANIELA CHACON CORTES identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.143.860.088, respecto de 65 títulos que se muestran a continuación: 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

16925489
IMPRESO 

ENTREGADO

16925489
IMPRESO 

ENTREGADO

16925489
IMPRESO 

ENTREGADO

16925489
IMPRESO 

ENTREGADO

16925489
IMPRESO 

ENTREGADO

16925489
IMPRESO 

ENTREGADO

16925489
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 625.029,00

469030002983873
JHON EDWAR BENAVIDEZ 

GARCIA
10/10/2023

NO 

APLICA
$ 111.917,00

469030002971351
JHON EDWAR BENAVIDEZ 

GARCIA
07/09/2023

NO 

APLICA
$ 46.999,00

469030002959251
JHON EDWAR BENAVIDEZ 

GARCIA
09/08/2023

NO 

APLICA
$ 217.193,00

469030002944459
JHON EDWAR BENAVIDEZ 

GARCIA
11/07/2023

NO 

APLICA
$ 173.908,00

469030002930692
JHON EDWAR BENAVIDEZ 

GARCIA
06/06/2023

NO 

APLICA
$ 60.612,00

469030002885168
JHON EDWAR BENAVIDEZ 

GARCIA
08/02/2023

NO 

APLICA
$ 7.733,00

469030002872874
JHON EDWAR BENAVIDEZ 

GARCIA
10/01/2023

NO 

APLICA
$ 6.667,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8091 

RAD. No. 008-2017-00885-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede allegado por el abogado ARLEY DÍAZ USMA, en el que aporta 

un memorial con poder otorgado por la parte demandada y solicita la terminación por 

desistimiento tácito, revisado el expediente, este Despacho evidencia que esta solicitud se 

torna improcedente, pues la última actuación dentro del proceso data de 1 de septiembre 

del 2022 en donde el apoderado de la parte actora aporta una liquidación de crédito y la 

solicitud fue resuelta por auto No. 5925 de 28 de noviembre de 2022, por lo explicado 

anteriormente no se cumple lo dispuesto en al Art. 317 del C.G.P.,  en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TIÉNESE al abogado ARLEY DIAZ USMA, identificado con C.C. No. 

94.253.582 y T.P. 120.915 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandada, señora MARIBEL ABADIA FONNEGRA, identificado con C.C. No. 

29.109.122, de conformidad con los términos del poder especial presentado.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR a la apoderada de la parte 

demandante, el LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo 

harleydiazu@hotmail.com. 

 

TERCERO. – NIÉGUESE la solicitud del apoderado de la parte demandada, por lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8111 

RAD.: No. 010-2005-00650-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la solicitud de vigilancia allegada por la señora NURY TINOCO, es preciso manifestar 

que, no es esta dependencia judicial la encargada de dar el tramite a la misma, por lo que se 

agregara, no obstante, y como quiera que se advierte un error en el auto que acepto la cesión 

presentada, sea esta la oportunidad para corregir la providencia en tal sentido, en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGAR para que consten los escritos allegados por la señora NURY TINOCO, por 

lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. – CORREGIR para todos sus efectos, los numerales segundo y tercero del auto No. 

4758 de 17 de julio de 2023, los cuales quedaran de la siguiente manera:  

 

 “SEGUNDO. – ACÉPTESE la CESIÓN DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra JORGE 

MARIO SALAZAR PACHON, a favor de la señora NURY TINOCO. 

 

TERCERO. – TÍENESE en consecuencia de lo anterior a la señora NURY TINOCO, como 

DEMANDANTE – CESIONARIA -, a fin de que la parte demandada se entienda con esta respecto al 

pago de la obligación.” 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada del presente proveído que aclara la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8065 

RAD.: No. 011-2014-00093-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Allega la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES el acta de Audiencia de Incumplimiento 

al acuerdo de reorganización, informando el estado del proceso ahí adelantado por el 

deudor V.F. FRANCO ESCOBAR S.A.S. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO, el acta allegada por la SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES, emitida dentro del trámite de insolvencia empresarial que ahí adelanta 

el deudor V.F. FRANCO ESCOBAR S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8092 

RAD. No. 012-2015-00230-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 8092, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:       Ejecutivo Singular 

Demandante: Banco Coomeva Nit. No. 900.406.150-5   

Demandada:  Juan Carlos González Echavarría C.C. No. 94.452.731 

Radicación:    76001-4003-012-2015-00230-00 

 

Revisado el memorial “Corregir Auto 7684”, allegado por la apoderada judicial de la parte actora 

abogada MARISOL ENRIQUEZ CASTILLO, en relación al auto No. (I) 7684 calendado el 1 de 

noviembre de 2023, proferido por este Despacho y de acuerdo al Art. 286 del C.G.P, este Estrado 

Judicial, se dispone a corregir para todos sus efectos en los ordinales PRIMERO, SEGUNDO y 

CUARTO el nombre del cesionario, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – CORRÍJASE para todos sus efectos los ordinales PRIMERO y SEGUNDO del auto 

No. 7684, de 1 de noviembre de 2023, proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA, por medio del 

cual se acepta la cesión de los derechos del crédito, en el sentido de indicar que la información 

correcta del nombre del cesionario es PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA NIT. 901.061.400-2 

y no FIDUCIARIA COOMEVA S.A., vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO 

RECUPERA, como erróneamente se indicó, en consecuencia, los ordinales PRIMERO, SEGUNDO 

y CUARTO del auto citado quedarían de la siguiente manera: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra el: BANCO COOMEVA NIT. 900.406.150-5, a favor de 

PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA Nit. No. 901.061.400-2.    

 

SEGUNDO. – SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a PATRIMONIO 

AUTONOMO RECUPERA como parte DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la 

parte demandada se entienda con ella respecto al pago. 

 

CUARTO. – TIÉNESE a la abogada MARISOL ENRIQUEZ CASTILLO, identificada con 

C.C. No. 31.585.833 y T.P. No. 286.143 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la 

parte demandante, PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA Nit. No. 901.061.400-2. 

(cesionario), de conformidad con los términos del poder especial presentado.  



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-012-2015-00230-00. 

                                                                                                                                                     

LL  2 

El Despacho, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto conforme a lo señalado en el 

artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 

el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para 

dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del presente documento. 

  

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este 

auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de oficio 

alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a la entidad; 

con copia al correo electrónico marenca_h@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8093 

RAD. No. 012-2015-00294-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 8093, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Carlos Andrés Parra C.C. No. 94.424.728        

Excavaciones Y Afirmados G&P Nit. No. 94.424.728-5 
Demandado:  LV Estructuras en Concreto S.A. Nit. No. 830.506.601-0 

Mónica Latorre C.C. No. 34.549.922 
Radicación:  76001-4003-012-2015-00294-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y retención del título judicial constituido por la suma 

de $1.160.000,oo y que hace referencia a las agencias en derecho fijadas dentro del 

proceso que se adelanta en el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI, 

bajo el radicado 2022-254, para que se tomen las medidas del caso y se ponga a 

disposición de este despacho judicial lo retenido, a través de la CUENTA ÚNICA de la 

Secretaría de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700, dependencia No. 760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

dentro de los tres días siguientes al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 

593 numeral 10º del C.G.P. 

 

El Despacho anteriormente mencionado, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 



Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 76001-4003-012-2015-00294-00. 

LL  2 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación a las entidades correspondientes a través del correo 

electrónico, con copia al correo conjuridicos1@hotmail.com. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No.8094 

RAD. No. 013-2011-00757-00 

 

(Este auto hace las veces de oficio No. 8094, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:   Ejecutivo   

Demandante: Banco Pichincha S.A. Nit. No. 890.200.756-7  

Demandado:  John Freddy Morales Sánchez C.C. No. 94.486.216   

Radicación:  76001-4003-013-2011-00757-00 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFÍCIESE a la entidad   EPS SANITAS, a fin de que brinde información si el 

aquí demandado, señor JOHN FREDDY MORALES SÁNCHEZ C.C. No. 94.486.216, se 

encuentra afiliado a esa entidad como independiente o dependiente o pensionado; y de ser 

el caso de encontrarse como empleado, suministre información relativa a su empleador 

como nombre, NIT, dirección y contacto.   

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
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También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte inferior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a la autoridad relacionada en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la 

emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, REMITA la comunicación correspondiente a través del correo electrónico, con 

copia al correo oscar.cortazar@cygabogados.com.co. Advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de la misma por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8095 

RAD. No. 013-2014-00831-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, el memorial allegado por 

el apoderado judicial de la parte actora, abogado JORGE NARANJO DOMÍNGUEZ, que 

contiene la Nota devolutiva de la OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

DE CALI, respecto del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-

500281 y 370-572882, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8066 

RAD.: No. 013-2019-00618-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito, no habiendo sido objetada y encontrándose 

ajustada a derecho, de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso y lo 

dispuesto en el mandamiento de pago, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APRUÉBASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora, con corte al 01-11-

2023 en la suma total de $36.142.718.15 M/Cte., tal y como se describe en archivo 11 del 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ  
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8096 

RAD. No. 014-2017-00324-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos el escrito que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

INDÍCASELE a la parte interesada, que, si desea verificar el estado del vehículo de placa 

VMW920, debe tramitar CITA con el señor JOAQUÍN GRISALES, quien se ubica en la 

carrera 4 No. 12 – 41 oficina 1111 Edificio Seguros Bolívar, con números de contacto 

3183255257 y 8819430 en Cali, quien fue autorizado para actuar en calidad de 

SECUESTRE por la sociedad DMH SERVICIOS DE INGENIERÍA S.A.S. PÓNGASE en 

conocimiento a la parte interesada al correo electrónico mileny38613@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente 

de resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago 

constar que no hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8067 

RAD.: No. 016-2016-00809-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Allegan las partes dentro del presente asunto, acuerdo de transacción que versa sobre 

la totalidad de la obligación, solicitando en consecuencia la terminación del proceso, 

por lo que siendo procedente la petición de conformidad con el artículo 312 del C.G.P.; 

se accederá favorablemente a la terminación pedida; no obstante, una vez se cumpla 

el objeto de la transacción se dispondrá el y archivo del proceso y levantamiento de 

las cautelas, tal y como lo informan las partes,  el Juzgado ordenará terminación la del 

proceso solicitada. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO instaurado por CORPORACION DE FOMENTO ASISTENCIAL DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN VICENTE DE PAUL "CORPAUL", contra 

CLÍNICA SAN FERNANDO S.A. por TRANSACCIÓN, al haber sido transado el total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del 

término de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el 

inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

 



Jp. 

TERCERO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a 

favor de la parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer 

entrega del documento desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las 

expensas respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8097 

RAD. No. 016-2019-00425-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

CYN/001/0454/2023 de fecha 4 de agosto de 2023, allegadas al Despacho por el Banco 

AV VILLAS. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8098 

RAD. No. 017-2013-00567-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 8098, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Bayport Colombia (cesionario) Nit. 900.189.642-5 
Demandado:  Kenny Jaramillo Muñoz C.C. 66.850.517 
Radicación:  76001-4003-017-2013-00567-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTESE el embargo y retención de los salarios devengados o por 

devengar que cause el demandado señor KENNY JARAMILLO MUÑOZ C.C. 66.850.517, 

como empleado de la SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE CALI, correspondiente a 

la 1/5 parte del excedente del salario mínimo conforme a los artículos 154 y 155 del Código 

Sustantivo del Trabajo, sírvase señor juez mediante oficio, comunicar al pagador o 

empleador sobre la medida, previéndolo de consignar a órdenes del juzgado, a la cuenta 

de depósitos judiciales las sumas de dinero correspondiente. 

 

SEGUNDO. – LIBRESE oficio a dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 

$44.000.000.oo M/Cte., para que se tomen las medidas del caso y se ponga a disposición 

de este despacho judicial, a través de la CUENTA ÚNICA de la Secretaría de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700, dependencia No. 

760014303000 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, dentro de los tres días siguientes 

al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10º del C.G.P. Así 

mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de nómina, e 

igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados por la 

Superintendencia Financiera. 

 



Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-017-2013-00567-00. 

LL  2 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar los oficios correspondientes y 

remitirlos a las entidades mencionadas con copia al correo electrónico 

alvaro.jimenezfernandez@gmail.com , advirtiendo que en caso de actualización o 

reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8099 

RAD. No. 017-2013-00971-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 8099, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo  
Demandante: Banco de Occidente S.A NIT. 903.008.458 
Demandado:  Mónica Ivon Ibarra López C.C. 66.953.033 
Radicación:  76-001-40-03-017-2013-00971-00 
 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. – DECRÉTASE el embargo y posterior secuestro del establecimiento de 

comercio denominado “PROFESIONAL DE SALUD CRIS”, identificado con matrícula 

comercial No. 644884-1, de la CÁMARA DE COMERCIO DE CALI de propiedad de la 

demandada, señora MÓNICA IVON IBARRA LÓPEZ C.C. 66.953.033. 

 

La entidad anteriormente mencionada, deberá dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 



Proceso: Ejecutivo  

Rad.: 76001-4003-017-2013-00971-00. 

 

LL 
2 

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, a la 

CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, así como también, al correo electrónico 

juridico5@marthajmejia.com,  para que sean tramitados por la parte interesada. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u 

otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8100 

RAD. No. 017-2015-00659-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes para los fines 

pertinentes, para que obre y conste en el expediente, OFICINA APOYO JUZGADOS 

EJECUCIÓN SENTENCIAS CIVIL MUNICIPAL - VALLE DEL CAUCA, en donde solicita 

“(…) confirmar el radicado del proceso para el cual va dirigido el memorial que adjuntan, para poder 

darle tramite. (…)”.  

 

SEGUNDO. – REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte demandante, abogado JOHN 

JAIRO TRUJILLO CARMONA, para que confirme el radicado del proceso sobre el que 

solicita decretar la medida de embrago de remanentes, en el JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI – VALLE DEL CAUCA. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8068 

RAD.: No. 018-2020-00058-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el Despacho 

advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez la parte 

demandante no imputa los abonos por cuenta de títulos en las fechas que fueron ordenados, 

además, que las tasas utilizadas para liquidar los intereses de mora no se ajustan a las fijadas 

por la superintendencia financiera, por lo que, en concordancia al principio de la economía 

procesal, se procederá a modificar la liquidación de la siguiente manera: 

 

Capitales 1 y 2  $6.500.000 

Intereses de mora a 30-04-2022 $3.636.771 

Interés de mora 01-05-22 a 13-08-22 $503.772 

Abono 13-08-22 $2.432.099 

Capitales 1 y 2  $6.500.000 

Interés de mora a 13-08-22 $1.708.444 

Interés de mora 14-08-22 a 22-02-23 $1.649.353 

Abono 22-02-23 $635.781 

Capitales 1 y 2  $6.500.000 

Interés de mora a 22-02-23 $2.722.016 

Interés de mora 23-02-23 a 28-07-23 $1.066.087 

Abono 28-07-23 $3.229.197 

Capitales 1 y 2  $6.500.000 

Interés de mora a 28-07-23 $558.906 

Interés de mora 29-07-23 a 01-11-23 $586.582 

Abono 01-11-23 $1.746.897 

Capitales 1 y 2 aplicado el abono  $5.898.591 

Interés de mora a 01-11-23  0 

Interés de mora 02-11-23 a 20-11-23 $96.973 

Total $5.995.564 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la actualización de liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en 

su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 20-11-2023, en 



Jp. 

la suma total de $5.995.564,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8069 

RAD.: No. 019-2015-000854-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Allega la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES el acta de audiencia de incumplimiento 

al acuerdo de reorganización, informando el estado del proceso ahí adelantado, por el 

deudor V.F. FRANCO ESCOBAR S.A.S. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO, el acta allegada por la SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES, emitida dentro del trámite de insolvencia empresarial que ahí adelanta 

el deudor V.F. FRANCO ESCOBAR S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8101 

RAD. No. 019-2017-00846-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 8101, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante: Banco Finandina S.A. Nit. No. 860.051.894-6  

Demandado:  María del Carmen Quintero García C.C. No. 66.946.915 

Radicación:  76001-4003-019-2017-00846-00 

 

Visto los escritos que anteceden, el juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE el EMBARGO y posterior secuestro del vehículo de placa 

MML197, MARCA: Mazda, LÍNEA: Allegro; registrado ante la SECRETARIA DE 

TRANSITO DE MANIZALEZ y el vehículo de placa CMQ232, MARCA: Nissan, LÍNEA: 

Almera; registrado ante la SECRETARIA DE TRANSITO DE ARMENIA, de propiedad de 

la demandada, señora MARÍA DEL CARMEN QUINTERO GARCÍA C.C. No. 66.946.915. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas, deberán dar cumplimiento a lo ordenado en 

este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 

del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales 

se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 



 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Rad.: 76001-4003-019-2017-00846-00. 

 

 
LL 

También, de ser necesario, las entidades de destino comprobarán la autenticidad de esta 

decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del 

presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia 

de este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin 

necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA, una vez EJECUTORIADA la presente 

providencia, LIBRAR los oficios correspondientes y remitirlos a las entidades anteriormente 

mencionadas, con copia al correo caicedoaguirreabogados@gmail.com, Advirtiendo que 

en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

TERCERO. – CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días a la parte demandada 

del AVALÚO del bien mueble identificado con placas HYK-262, embargado y secuestrado 

en este asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del 

Proceso, por la suma de $ 26.500.000.oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a 

que se dirige, dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8057 

RAD. No. 019-2020-00680-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal en 

documento 30 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8102 

RAD. No. 020-2013-00653-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN del oficio No. 1415 de 8 de 

septiembre de 2016, proferido por este Despacho (visto a folio 8 del cuaderno 2 medidas cautelares 

del expediente físico), dirigido a las entidades bancarias BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA 

S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO CAJA SOCIAL DE COLOMBIA BCSC, BANCO HELM, 

BANCO BBVA, BANCO FALABELLA S.A., BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS,  BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, con 

datos actualizados. Amplíese el límite del embargo a la suma $ 66.000.000.oo M/cte., para que los 

dineros descontados sean consignados, en la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de 

dependencia No.760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI). 

PREVINIENDOLE que de no cumplir con las órdenes anteriores incurrirá en DESACATO a la 

autoridad y se procederá a dar aplicación al numeral tercero del art. 44 del C.G.P. referente a los 

poderes correccionales del juez; así como también a lo contemplado en la parte final del inciso 

primero, numeral 9 del artículo 593.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio y remitirlo a las entidades 

correspondientes; con copia al correo electrónico notificaciones.judiciales.co@ars.com.ec. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8070 

RAD.: No. 021-2015-00559-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Solicita el señor ANDRÉS TORRES HERRERA el desembargo de las cautelas decretadas 

en su contra, como quiera que la ejecución, únicamente se ordenó en contra del demandado 

ANDERSON FELIPE HURTADO, por lo anterior, y como quiera que le asiste razón, 

teniendo en cuenta que el Juzgado de origen mediante auto de 24-01-2017, decreto la 

terminación por desistimiento tácito únicamente en contra del deudor TORRES HERRERA, 

y dispuso la cancelación de las cautelas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ORDENASE por secretaria, la elaboración de los oficios de desembargo de las cautelas 

decretadas únicamente en contra del demandado ANDRÉS TORRES HERRERA, en virtud 

de la terminación decretada por el Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8071 

RAD.: No. 022-2014-00067-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Allega la Superintendencia de Sociedades el acta de audiencia de incumplimiento al 

acuerdo de reorganización, informando el estado del proceso ahí adelantado, por el deudor 

V.F. FRANCO ESCOBAR S.A.S. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO, el acta allegada por la SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES, emitida dentro del trámite de insolvencia empresarial que ahí adelanta 

el deudor V.F. FRANCO ESCOBAR S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8058 

RAD. No. 022-2023-00447-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de 

resolver solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no 

hay embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8072 

RAD.: No. 023-2017-00627-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 8072, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL Nit. 860.013.743 

Demandado:  JULIAN ANDRES QUESADA CARMONA C.C. 9.770.888  

Radicación: 76001400302320170062700 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo 

tanto, y como quiera que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL, contra 

JULIAN ANDRES QUESADA CARMONA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

TERCERO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término 

de ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 

466 del C. G. P. 

 



Jp. 

CUARTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento 

desglosado hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

QUINTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8073 

RAD.: No. 023-2020-00176-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 8073, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  BANCO AV VILLAS SA NIT 860.035.827-5 

Demandado:  NANCY LILIANA PEREZ LOPEZ CC 31.898.148 

Radicación: 76001400302320200017600 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por BANCO AV VILLAS SA., contra NANCY LILIANA PEREZ LOPEZ por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO del vehículo propiedad de la demandada de placas EHX-570; ordenado en auto 

No. 526 de 12-03-2020, y comunicado con oficio No. 760 de 12-03-2020, librado por el Juzgado 

23 Civil Municipal de Cali. 

 

 

 EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que bajo cualquier concepto posea la demandada, 

en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas previas, ordenado en auto 

No. 526 de 12-03-2020, y comunicado con oficio No. 4761 de 12-03-2020, librado por el 

Juzgado 23 Civil Municipal de Cali. 



Jp. 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8074 

RAD.: No. 023-2022-00762-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 8074, 

por lo que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo 

institucional, es de obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo Singular  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA OCCIDENTE SIGLO XXI NIT. 900.933.763-1 

Demandado: LINDA KARIM CAMPO CC. 67.022.577  

          ELVIRA CIFUENTES POVEDA CC. 31.272.515 

Radicación:    76001400302320220076200 

 

En atención al escrito que antecede, y como quiera que no se evidencia respuesta del Pagador 

de la secretaria de Educación, el Juzgado requerirá esa entidad para que informe el estado 

de la cautela decretada en contra de la demandada. 

 

Por otra parte, es preciso informarle a la parte actora que, la entidad Fiduprevisora si dio 

respuesta al oficio de embargo, informando que “el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio procedió a registrar la medida cautelar en la base de datos, sobre las 

prestaciones sociales de las docentes, cuyo cumplimiento a este mandato judicial tendrá como 

inicio el pago de nómina programado a partir del mes de febrero 2023”, luego entonces no 

hay lugar a requerir a esa entidad.  

 

Finalmente, se evidencia que el área de depósitos judiciales de la oficia de ejecución, informa 

que ya se encuentran disponibles para el pago, y como quiera que en el presente asunto se 

encuentran reunidos los requisitos establecidos en el artículo 447 del C.G.P., toda vez que la 

liquidación del crédito en este asunto se encuentra aprobada por la suma total de 

$20.151.810,oo M/Cte., al 21-07-2023, y a la fecha se ha ordenado el pago de títulos judiciales 

por valor total de $6.935.128,oo, M/cte, por lo tanto, se ordenará la entrega de los depósitos 

judiciales que obran en la cuanta única de la oficina de ejecución por valor de $6.743.249,oo 

M/Cte. a la parte actora.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 



Jp. 

PRIMERO. – REQUERIR al pagador de la SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE 

CALI, para que, en el término de 5 días, informe el motivo por el cual no ha dado cumplimiento 

a la medida de embargo decretada sobre el 50% del salario que devengan las demandadas 

LINDA KARIM CAMPO CC. 67.022.577, y ELVIRA CIFUENTES POVEDA CC. 31.272.515, 

comunicado inicialmente en oficio No. 1895 de 9 de noviembre de 2022, y requerido con 

oficio No. 413 de 10 de abril de 2023, so pena de las sanciones de ley a las que haya lugar, 

precisando al pagador que, los descuentes deben consignarse en a la cuenta única judicial 

No. 760012041700 y código de dependencia No. 760014303000 (OFICINA DE EJECUCION 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI), a cargo de este asunto. 

 

SEGUNDO. – COMUNIQUESE al pagador de FIDUPREVISORA SA., que, los descuentos 

realzados a la demandada ELVIRA CIFUENTES POVEDA CC. 31.272.515 deberán seguir 

siendo consignados a la cuenta única judicial No. 760012041700 y código de dependencia 

No. 760014303000 (OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI), a cargo de este 

asunto. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este 

auto conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 

2213 de 2022, según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 

por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 

comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 

auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 

de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión 

a partir del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente 

documento.  

 

La parte interesada deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de 

este auto a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad 

de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, realizar la entrega de los depósitos judiciales por valor total de $6.743.249,oo 

M/Cte., a favor de la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA OCCIDENTE 

SIGLO XXI, identificada con NIT No. 900.933.763-1, respecto los títulos que se muestran a 

continuación: 

 



Jp. 

 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

Documento 

Demandante
Estado

9009337631
IMPRESO 

ENTREGADO

9009337631
IMPRESO 

ENTREGADO

9009337631
IMPRESO 

ENTREGADO

9009337631
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 6.743.249,00

469030002988917
COOPERATIVA MULTIACT 

OCCIDENTE SIGLO XXI
26/10/2023

NO 

APLICA
$ 1.348.650,00

469030002988916
COOPERATIVA MULTIACT 

OCCIDENTE SIGLO XXI
26/10/2023

NO 

APLICA
$ 1.348.650,00

469030002988915
COOPERATIVA MULTIACT 

OCCIDENTE SIGLO XXI
26/10/2023

NO 

APLICA
$ 1.348.650,00

469030002988914
COOPERATIVA MULTIACT 

OCCIDENTE SIGLO XXI
26/10/2023

NO 

APLICA
$ 2.697.299,00

Número del 

Título
Nombre

Fecha 

Constituci

Fecha 

de Pago
Valor

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8103 

RAD. No. 024-2015-01087-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el adjudicatario solicita le sea entregado el inmueble objeto de 

remate, así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENÁSE a la secuestre señora CLAUDIA ANDREA DURAN, autorizada 

para actuar en calidad de secuestre por la sociedad MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., hacer entrega del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370 – 470068 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

ubicado en la Carrera 1C No. 5865 Apto 502 Piso 5 Bloque 6 Conjunto Residencial Torres 

de Comfandi - II Etapa Conjunto F, al rematante, LUZ MARIA GONZALES GOMEZ con la 

C.C. 31.975.228. 

 

SEGUNDO. – OFICIASE a la secuestre a fin de que se sirva brindar el informe final y rendir 

cuentas de su gestión respecto a la administración que le ha dado al inmueble, lo cual debe 

hacer dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA que LIBRE Y ENVIE los oficios respectivos 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8104 

RAD. No. 024-2016-00088-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con liquidación de crédito 

aprobada obrante a folio 68 del expediente físico, advierte el Juzgado que la actualización 

presentada no se encuentra apegada a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a que 

no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la Ley, específicamente en los 

artículos 446, 447, 448 y 461 del C.G.P.   

 

Lo anterior, como quiera que las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentarán en 

los siguientes eventos: I. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante la obligación (Art 

446 ibídem) II Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) III. Cuando se han efectuados pagos, 

para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se pretende la terminación 

del proceso. (447 y 461 ibídem); situaciones que no se presentan en este caso. Ahora bien, teniendo 

en cuenta que dicha actualización de la liquidación del crédito se le corrió traslado por Secretaría, el 

Juzgado habrá de apartarse de sus efectos.   

 

Así las cosas, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – TIÉNESE a la abogada MARIA DEL ROSARIO CARDENAS BORRERO, identificado 

con C.C. No. .38.974.138 y T.P. 68.091 del C.S. de la J., quien es demandante en el proceso, para 

litigar en causa propia. 

 

SEGUNDO. – APARTÁSE el Despacho de los efectos del traslado corrido por Secretaría, y, en 

consecuencia, NO TENER EN CUENTA la liquidación presentada, por lo explicado en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8047 

RAD. No. 024-2023-00267-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal en 

documento 014 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8048 

RAD. No. 024-2023-00638-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal en 

documento 011 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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LL 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8105 

RAD. No. 025-2018-00033-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los memoriales que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. –  GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al oficio 

No. CYN/001/0277/2023 de fecha 24 de mayo de 2023, allegada al Despacho por el BANCO AV 

VILLAS. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO. – ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por la parte demandante BANCO W S.A., 

a la abogada DIANA CATALINA OTERO, identificado con C.C. No. 1.144.043.088 y T.P. No. 

342.847 del C.S. de la J. 

 

TERCERO. – TIÉNESE a la abogada LAURA ISABEL ORDOÑEZ MALDONADO, quien se 

identifica con C.C. No. 1.144.071.383 y T.P. No 289.126 del C.S. de la J., como apoderado judicial 

de la parte demandante BANCO W S.A., de conformidad con los términos del poder especial 

presentado.  

 

CUARTO. – ORDÉNASELE a la SECRETARÍA REMITIR al apoderado de la parte demandante, el 

LINK de acceso al expediente de la referencia, y se envíe al correo electrónico 

laordonez@bancow.com.co con copia al correo juridicosam@bancow.com.co, o en su defecto, 

se le agende cita para revisión del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8049 

RAD. No. 025-2022-00916-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 025 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta 

al oficio 10 de fecha 13 de enero de 2023, allegadas al Despacho de origen, por BANCO 

W S.A., BANCO FALABELLA S.A., BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO 

DAVIVIENDA S.A, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO ITAU 

COLOMBIA S.A., BANCO AV VILLAS. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8106 

RAD. No. 026-2018-00385-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (S) 

No. 5922 de fecha 4 de septiembre de 2023, allegadas al Despacho por el BANCO BBVA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO AGRARIO, BANCO 

POPULAR BANCO AV VILLAS. PÓNGANSE en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8050 

RAD. No. 026-2022-00923-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8051 

RAD. No. 026-2022-00958-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal en 

documento 022 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8107 

RAD. No. 027-2014-00878-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobran los señores, JOSE PUERTO GÓMEZ C.C. 1.016.040.668 y JOHAN BELTRÁN SÁNCHEZ 

C.C. No. 79.790.409 a favor de JOSE JAVIER PUERTO LOZANO C.C. No. 19.431.893. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE al señor JOSE JAVIER PUERTO LOZANO, como 

parte DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con ella 

respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – TIÉNESE a la abogada JEIMY CHARLENE PUERTO GOMEZ, identificada con C.C. 

No. 53’042.114 y T.P. 219.879 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, 

señor JOSE JAVIER PUERTO LOZANO, identificado con C.C. No. 19.431.893 (cesionario), de 

conformidad con los términos del poder especial presentado.  

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8108 

RAD. No. 027-2019-01321-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente, la respuesta al auto (S) 

No. 6849 del 11 de octubre de 2023, allegadas al Despacho por la ALCALDIA DE 

SANTIAGO DE CALI - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA - 

SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DISTRITAL -, en la informa “(…) Para acceder al certificado 

catastral es necesario efectuar el pago del Certificado de Inscripción Catastral con anexo 1 el cual 

es expedido por la Subdirección de Catastro.   Lo anterior, con fundamento en la Resolución 

4131.050.21.2100 del 3 de junio de 2021, corregida mediante Resolución 4131.050.21.2272 del 15 

de junio de 2021 “Por medio de la cual se reajustan los valores de venta de los derechos por servicios 

catastrales que produce y comercializa la Subdirección de Catastro del Distrito Especial, Deportivo, 

Cultural, Turístico, Empresarial, y de Servicios de Santiago de Cali para el año 2021", la cual 

establece un valor de $ 18.300, más las estampillas tal como lo menciona, el parágrafo 1 del artículo 

11 de la misma resolución..  De acuerdo con lo anterior, es importante aclarar que, para adquirir las 

estampillas, se exige el recibo oficial de pago de las mismas expedido por la Subdirección de 

Catastro Distrital, este recibo es el oficial para generar el pago en la Tesorería Distrital. Así mismo 

debe adquirir un juego de estampillas departamentales de la gobernación del Valle del Cauca para 

cada certificado por valor de $ 9.700 (nueve mil setecientos pesos).  (…)”. PÓNGANSE en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8052 

RAD. No. 027-2023-00166-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 027 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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Jp. 

 

SECRETARIA, en cumplimiento a lo dispuesto en el art 366 numeral 1 del C.G.P, la oficina de apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, procede a realizar la liquidación de 

costas ordenada. 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8075 

RAD.: No. 028-2017-00511-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la liquidación de costas realizada por la secretaria de la Oficina de Ejecucion Civil 

Municipal, y por encontrarse ajustada a derecho, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – APRUÉBASE la liquidación de costas realizada por la secretaria, en la suma de 

$60.969.85,oo M/Cte.  

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, correr traslado de la liquidación del crédito allegada por 

la parte actora, y que obra en la página 13 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  
 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8076 

RAD.: No. 028-2017-00511-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En escrito que antecede, el demandado DIEGO FABIAN VELASCO LOZADA, invocando el 

artículo 23 de la Constitución Nacional solicita al Despacho, el desembargo y desvinculación 

del proceso, afirmando que no tiene ninguna vinculación con la entidad demandante. 

 

Ahora bien, en primer lugar, es preciso advertirle al peticionario que, el derecho de petición 

consagrado como derecho fundamental en el artículo 23 de la Constitución Nacional, solo 

puede invocarse ante los jueces cuando se trate de asuntos meramente administrativos, más 

no cuando el tema que origina la petición sea de índole judicial, como en el caso que nos 

ocupa, para lo cual deberá el Juez estarse a las normas que rijan el proceso correspondiente. 

 

Sin embargo, en este caso, la petición que eleva el peticionario es meramente judicial, no 

obstante, es preciso informarle que, la ejecución en su contra se encuentra activa y no se 

cumplen ninguno de los requisitos establecidos en el artículo 597 del C.G.P., para que se 

ordene el desembargo de las cautelas en su contra. 

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

NIEGUESE el desembargo solicitado por el demandado, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 8109 

RAD. No. 028-2017-00873-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, este auto hace las veces de oficio No. 8109, por lo que 

una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia:   Ejecutivo  
Demandante: Bancolombia S.A. Nit. No. 890.903.938-8 y Fondo Nacional de Garantías S.A. 

(subrogatario) Nit. No. 805.007.342-6   
Demandado:  Milton Orlando Jiménez Tamayo C.C. No. 3.103.230 
  Sandra Rodríguez Porras C.C. 34.606.999 
  Eduardo Rodríguez Puentes C.C. No. 3.280.958 
Radicación:   76001-4003-028-2017-00873-00 
 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (subrogatario) Nit. No. 805.007.342-6, a favor 

de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, Nit No. 900464789-8. 

 

SEGUNDO. – EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, como 

parte DEMANDANTE –CESIONARIA-, a fin de que la parte demandada se entienda con ella 

respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – REQUIÉRASE a la parte demandante (Cesionaria), para que designe apoderado judicial 

en el proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8053 

RAD. No. 028-2023-00131-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 028 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8054 

RAD. No. 028-2023-00216-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 028 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en los artículos 110 y 446 

numeral 2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el 

apoderado judicial de la parte demandante y visible en el cuaderno C01Principal en 

documento 025 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8055 

RAD. No. 029-2023-00699-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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INFORME. – A Despacho del señor Juez, informándole que se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de terminación del proceso por pago total; así mismo hago constar que no hay embargo de 

remanentes. Sírvase proveer.  

 

JUAN PABLO ESPAÑA CHAMORRO. 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8077 

RAD.: No. 031-2011-00441-00 

 

(Para efectos de medidas cautelares, y demás; este auto hace las veces de oficio No. 8077, por lo 

que una vez recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de 

obligatoria observancia) 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  CITI SUMMA S.A.S. Cesionario Nit. 901.288.453-8 

Demandado:  RUDY CIRILO HURTADO MONTENEGRO C.C. 12.913.710 

  JAMES MARIN HURTADO MONTENEGRO C.C. 12.919.942 

Radicación: 76001400303120110044100 

 

En escrito que antecede, solicita la parte demandante, la terminación del proceso por pago total de la 

obligación; con fundamento en lo normado en el artículo 461 del C.G.P., por lo tanto, y como quiera 

que es procedente lo solicitado, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRÉTASE LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

instaurado por CITI SUMMA S.A.S., contra RUDY CIRILO HURTADO MONTENEGRO por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas 

en el presente asunto y que a continuación se relaciona:  

 

 EMBARGO Y SECUESTRO de los dineros que bajo cualquier concepto posea el demandado 

en las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas previas; ordenado en auto 

No. 888 de 22-09-2011, y comunicado con oficio No. 2105 de 22-09-2011, librado por el 

Juzgado 31 Civil Municipal de Cali. 

 

 

 EMBARGO del establecimiento de comercio denominado RUDDY HURTADO MONTENEGRO 

con matrícula mercantil No. 326199-1 de la Cámara de Comercio de Cali; propiedad del 



Jp. 

demandado; ordenado en auto No. 949 de 24-10-2011, y comunicado con oficio No. 2362 de 

24-10-2011, librado por el Juzgado 31 Civil Municipal de Cali. 

 

Las entidades anteriormente mencionadas deberán dar cumplimiento a lo ordenado en este auto 

conforme a lo señalado en este auto conforme a lo señalado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 

según el cual:  

 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el 

medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

 

También, de ser necesario, la entidad de destino comprobará la autenticidad de esta decisión a partir 

del código de verificación que se encuentra situado en la parte interior del presente documento.  

 

La parte interesada1 deberá gestionar la materialización de esta medida, enviando copia de este auto 

a las distintas autoridades relacionadas en este proveído. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 

oficio alguno que reproduzca esta orden.  

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

proceda a REMITIR las comunicaciones pertinentes directamente a las entidades correspondientes, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se 

proceda de conformidad. 

 

CUARTO. – DISPÓNESE que, de llegarse a perfeccionar REMANENTES dentro del término de 

ejecutoria de este auto, se proceda por SECRETARÍA como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. 

G. P. 

 

QUINTO. – ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la parte 

demandada, no obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto se aporte arancel judicial y las expensas respectivas. 

 

SEXTO. – CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

                                                           
1 Nota: si el trámite de la orden que comunica el presente oficio implica una erogación o costo ante la entidad a que se dirige, 
dicha suma debe ser asumida por la parte interesada. En ningún caso el Juzgado asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 
 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8056 

RAD. No. 031-2021-00031-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8057 

RAD. No. 031-2023-00223-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8058 

RAD. No. 032-2022-00369-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MINIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 

Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 8078 

RAD.: No. 034-2019-00946-00 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vencido el traslado de la actualización del crédito allegada por el demandante, el 

Despacho advierte que, aunque la misma no fue objetada, no será aprobada, toda vez 

que se liquidan intereses de mora sobre capitales que no fueron ordenados en el 

mandamiento de pago, pues en la orden de apremio se estableció de manera expresa 

que, los intereses de mora únicamente deben liquidarse sobre el capital ordenado en 

el literal “C”, de esa providencia, por lo que, en concordancia al principio de la 

economía procesal, se procederá a modificar la liquidación de la siguiente manera: 

 

     

 

Capital vencido $13.924.383 

Intereses de plazo ordenados $9.582.435 

Subtotal $23.506.818 

   

Así las cosas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

MODIFICASE la liquidación del crédito de presentada por la parte actora y en su lugar, 

se tendrá como monto total de la obligación que aquí se ejecuta al 04-10-2023 en la 

VALOR $ 4,644,688.00

FECHA DE INICIO 26-sep-19

DIAS 4

TASA EFECTIVA 28.98

FECHA DE CORTE 04-oct-23

DIAS -26

TASA EFECTIVA 39.80

TIEMPO DE MORA 1448

 TOTAL MORA $ 5,163,624

INTERESES ABONADOS $ 0

ABONO CAPITAL $ 0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 4,644,688

SALDO INTERESES $ 5,163,624

SUBTOTAL $ 9,808,312

CAPITAL

TIEMPO DE MORA

RESUMEN FINAL
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suma total de $33.315.130,oo M/Cte., tal y como se describe en la parte motiva de 

esta providencia. 

  

NOTIFÍQUESE. – 

 

JORGE HERNÁN GIRÓN DÍAZ 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 86 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 21 de noviembre de 2023 

 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitario Grado 17 
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